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AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE LIBRE COMPETENCIA 

CONSULTA PÚBLICA  A PROPUESTA DE GUÍA DE ESTUDIOS DE MERCADO 

 

ANTECEDENTES 

La propuesta  de Guía de Estudios de Mercado  que se somete a consulta pública es una iniciativa de la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO) que ha contado con 
el apoyo del Secretariado del Comité de Competencia de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE), bajo el auspicio del Fondo de Prosperidad del Gobierno Británico. El 
secretariado exploró el uso de los estudios de mercado en las agencias de competencia de Chile, 
Colombia, Costa Rica, México, Perú y Panamá, con el objetivo de evaluar su funcionamiento y ofrecer 
recomendaciones que podrían mejorar su uso como herramienta para promover el mejor 
funcionamiento de los mercados. 

 

1 INTRODUCCIÓN 

El objetivo de esta guía es ayudar a las partes interesadas ─es decir, a las empresas, asociaciones 
comerciales, consumidores, organizaciones de consumidores y entidades públicas (incluyendo 
ministerios, reguladores independientes y demás organismos públicos) ─ a entender lo que son los 
estudios de mercado, qué se pretende lograr con los mismos, cómo son realizados y cuáles pueden ser 
sus resultados. También tiene el fin de explicar a las partes interesadas cómo pueden colaborar en los 
estudios de mercado.1 

Esta guía está dividida en cuatro capítulos. Este capítulo explica su objeto y contenido. El segundo 
describe las características específicas de los estudios de mercado y explica cómo se diferencian de otras 
herramientas disponibles para la ACODECO. En el tercero se explica cómo se seleccionan y priorizan 
los mercados a estudiar, mientras que en el cuarto capítulo se describen las diferentes etapas del 
procedimiento. 

Cuadro 1. Situación legal de la guía. 

Esta guía entrega los lineamientos internos a los que se sujeta la ACODECO en la elaboración de 
estudios de mercado. Sin perjuicio de ello, si la elaboración del estudio dada su naturaleza particular 
requiere flexibilizar la aplicación de los principios establecidos en el presente documento, y la ley lo 
permite, la ACODECO podrá excepcionalmente adoptar un enfoque diverso. 

La ACODECO podrá revisar y reeditar esta guía a la luz de la experiencia y los avances en el derecho y 
la práctica. 

2 ¿QUÉ SON LOS ESTUDIOS DE MERCADO? 

2.1 Características clave de los estudios de mercado 

Los estudios de mercado son evaluaciones profundas sobre cómo funcionan los mercados. Son 
realizados por las autoridades de competencia cuando existen motivos para creer que un mercado, o 

                                                      
1 Esta guía se actualizará en caso de haber cambios a los procedimientos con el fin de asegurar que las partes 
interesadas estén informadas en tiempo y forma. 
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incluso un sector2 no está funcionando bien para los consumidores, pero no hay evidencia que presuma 
que la causa radica en una violación de la ley de competencia. Los estudios de mercado por lo general 
se llevan a cabo para hacer frente a diversas fuentes de preocupación, tales como: 

 comportamiento de las empresas, por lo general muy extendido en el mercado, que sin ser 
violatorio de la ley de competencia, causan detrimento al consumidor; 

 estructuras de mercado que impiden a las empresas competir vigorosamente entre sí; 

 patrones de comportamiento de los consumidores ─tales como inercias u otros 
comportamientos que no son óptimos ni racionales─ y fallas de información que limiten la 
habilidad de los consumidores para tomar decisiones informadas; 

 intervenciones del sector público, incluidas las políticas públicas, leyes y reglamentos que crean 
obstáculos o distorsiones innecesarias al proceso competitivo; y 

 comportamiento de los organismos públicos, cuando éstos proveen o adquieren servicios 
comerciales que distorsionan o limitan la competencia. 

Los estudios de mercado examinan un mercado en su totalidad. Analizan el marco regulatorio, su 
estructura y el comportamiento de los participantes del mercado, incluidos los consumidores, las 
empresas y los organismos públicos. A través de este análisis, los estudios de mercado determinan si el 
mercado realmente no está funcionando correctamente como se sospechó en un principio, y de ser así, 
determinan cuáles son las causas y soluciones que pueden proponerse para solucionar el problema.  

El objetivo de los estudios de mercado es promover la competencia al hacer que los mercados 
funcionen mejor y más eficientemente. Una mayor competencia trae beneficios a los consumidores a 
través de mejores precios, calidad, variedad e innovación y conducen además a un aumento de la 
productividad3 y al crecimiento económico. 

Cuadro 2: Fundamento legal para realizar estudios de mercado 

La facultad de la ACODECO para llevar a cabo estudios de mercado se fundamenta en su potestad de 
abogacía de la competencia y de realizar estudios sobre el comportamiento del mercado para detectar 
distorsiones a la competencia. A través de los estudios de mercado la ACODECO contribuye a la 
eliminación de tales distorsiones mediante la recomendación de medidas legislativas o administrativas.4  

2.2 Posibles resultados de los estudios de mercado 

Los estudios de mercado generalmente pueden tener dos tipos de resultados. Pueden llevar a: (i) un 
“visto bueno” o (ii) a identificar los problemas de competencia que impiden al mercado funcionar 
correctamente y tener un impacto negativo en los consumidores. 

                                                      
2 La elección de si se debe examinar sólo un mercado específico, o todo un sector, depende de dónde se encuentre el 
tipo de preocupación que ha llevado a la decisión de realizar el estudio de mercado. Examinar un sector es más 
complejo, porque el objeto de análisis es mucho más amplio, pero en algunos casos es posible que un número de 
mercados interrelacionados aparentemente no funcionen bien y el análisis tiene que tomar en cuenta estas 
interrelaciones y estudiar todo el sector.  

3Véase OECD (2014) Factsheet on competition and growth. Disponible en: 
http://www.oecd.org/daf/competition/factsheet-macroeconomics-competition.htm 

4 Artículo 86 Numerales 5 y 11 de la Ley de Protección de los Consumidores y la Defensa de la Competencia  N° 45 
de 2007. 
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Se otorga el “visto bueno” a un mercado cuando el proceso de competencia parece funcionar bien y no 
hay evidencia de un detrimento al consumidor, o cuando los problemas que afectan al mercado no están 
relacionados con el proceso de competencia, y quedan fuera del ámbito de competencia de la 
ACODECO. En este caso no se tomará acción alguna.5 Esta conclusión no impide estudiar el mercado 
nuevamente en el futuro, o abrir una investigación en ese mismo sector. Los mercados están sujetos a 
cambios constantes y pueden surgir nuevas causas de preocupación.  

En el caso (ii) una serie de opciones están abiertas para la ACODECO: 

 puede emitir recomendaciones no vinculantes al gobierno, incluyendo todos los ministerios, 
organismos públicos y reguladores independientes, para cambiar leyes, reglamentos o políticas 
públicas cuando éstas sean la raíz de los problemas de competencia;  

 puede emitir recomendaciones no vinculantes al gobierno para cambiar la forma en que los 
organismos públicos operan cuando sean estos los principales clientes o proveedores en el 
mercado, y su comportamiento restringa o distorsione la competencia; 

 puede recomendar una acción de aplicación de la ley en materia de protección al consumidor, si 
se presume una violación a la legislación de la materia; 

 puede incitar a las empresas a autorregularse cuando algunas de sus prácticas causen algún 
problema de competencia, pero no constituyan una violación a Ley de Protección de los 
Consumidores y la Defensa de la Competencia  N° 45 de 2007. 

 puede incitar a los gobiernos, las empresas y las asociaciones de consumidores a mejorar la 
calidad y accesibilidad de la información disponible a los consumidores;  

 pueden llevar a cabo campañas de promoción de la competencia o de educación al consumidor;  

 puede derivar en un nuevo estudio en algún mercado relacionado si el estudio que se acaba de 
concluir ha demostrado que ése mercado relacionado puede no estar funcionado correctamente.  

Todas las opciones antes mencionadas muestran que los estudios de mercado no pueden dar lugar a una 
intervención directa en el mercado. La ACODECO sólo puede emitir recomendaciones no vinculantes.  

Cuadro 3: El uso de la información y documentos obtenidos durante la realización de un estudio 
de mercado como evidencia en un procedimiento de aplicación de la ley 

De conformidad con los numerales 5 y 11 del artículo 86 de la Ley 45 de 2007, la información obtenida 
para la realización de estudios de mercado solamente puede ser usada para este propósito. 

2.3 Principales diferencias respecto de otro tipo de acciones 

Los estudios de mercado son una herramienta de promoción de la competencia6 y no una herramienta 
de aplicación de la ley. Éstos no se ocupan de investigar el comportamiento de empresas específicas 
para determinar si han violado la Ley de Protección de los Consumidores y la Defensa de la 

                                                      
5 Otorgar un “visto bueno” al concluir un estudio de mercado no significa que el estudio hubiese sido innecesario o 
que los consumidores no se beneficiarán del mismo. Por ejemplo, tal resultado puede disipar preocupaciones públicas 
innecesarias respecto al mercado y esto puede aumentar la confianza de los consumidores o puede mostrar que hay un 
problema que debe ser dirigido a otro organismo público. 

6 La promoción de la competencia se refiere a aquellas actividades relacionadas con la promoción de un entorno 
competitivo para las actividades económicas a través de mecanismos no vinculantes, tales como el aumento de la 
conciencia pública sobre los beneficios de la competencia y asegurarse de que el gobierno no introduzca restricciones 
innecesarias que distorsionen el proceso de competencia mediante leyes, reglamentos y políticas públicas en general. 
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Competencia  N° 45 de 2007, más bien, examinan los mercados en su totalidad para entender si 
funcionan correctamente y en su defecto, determinar la causa del problema y posibles soluciones.  

Dado que los estudios de mercado no son una herramienta de aplicación de la ley, sus resultados no son 
legalmente vinculantes, y no pueden dar lugar a la imposición de ningún tipo de sanción o medidas,7 
sino sólo recomendaciones. 

Por lo tanto, donde haya clara evidencia que presuma una violación de la Ley de Protección de los 
Consumidores y la Defensa de la Competencia  N° 45 de 2007, la ACODECO llevará a cabo una acción 
de aplicación de la ley en lugar de un estudio de mercado.  

La ACODECO puede también llevar a cabo otro tipo de actividades de promoción diferentes a los 
estudios de mercado. En particular, pueden realizar intervenciones públicas concretas emitiendo 
opiniones. Éstas, se diferencian de los estudios de mercado en el sentido  de que sólo consideran el 
impacto que una ley o regulación específica tenga en el proceso de competencia en uno o varios 
mercados, mientras que un estudio de mercado analiza el mercado en su totalidad para determinar si la 
competencia está funcionando eficientemente. 

Por otra parte, los estudios de mercado también difieren de otros estudios que la ACODECO realiza 
para efecto de entender las características y efectos en la competencia de algunas prácticas comerciales 
o el comportamiento general de los consumidores en uno o varios mercados. Estos estudios tienen el 
propósito de aumentar el conocimiento por cuanto cómo funcionan los mercados para efecto de tomar 
decisiones informadas respecto de futuras actividades de promoción y de aplicación de la ley, sin 
embargo los mismos no conllevan a recomendación alguna. En este sentido, son considerados como 
estudios de tipo informativo pero no como una herramienta de promoción de la competencia.  

3 SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE MERCADOS A ESTUDIAR 

3.1 Selección de posibles mercados a estudiar  

La ACODECO identifica los posibles mercados a estudiar mediante: 

 iniciativa propia; 

 la información adquirida en el curso de su trabajo de promoción de la competencia; 

 las quejas de empresas, consumidores, asociaciones comerciales y otros grupos de interesados 
o; 

 a través de solicitudes formales de organismos designados. 

Cuadro 4: Organismos designados que pueden solicitar formalmente a la ACODECO el inicio de 
un estudio de mercado. 

El Consejo Asesor de la ACODECO formado por los Ministros de Comercio e Industria, de Economía 
y Finanzas y de Salud, puede sugerir la elaboración de estudios de mercado. Otras entidades públicas y 
privadas, incluidas las organizaciones de consumidores y cámaras empresariales, también pueden 
solicitar estudios de mercado. Sin embargo estas sugerencias y solicitudes no son vinculantes y la 
ACODECO decide independientemente si realiza o no dichos estudios.  

Los factores que pueden generar preocupaciones respecto de un mercado que no funciona bien para los 
consumidores pueden ser: 

                                                      
7 Sin embargo, como se verá más adelante, se podrían imponer sanciones por no cumplir con un requerimiento de 
información formal. 
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 precios aparentemente altos en comparación con otros mercados geográficos; 

 escasez en el suministro; 

 ninguna o muy limitada entrada de nuevos jugadores en el mercado;  

 una aparente baja calidad de los bienes o servicios; 

 un alto nivel de insatisfacción de los consumidores; 

 preocupación pública considerable respecto al funcionamiento del mercado; 

 bajas tasas de movilidad de los consumidores  

Esta lista no es exhaustiva y solo ofrece algunos ejemplos. Muchos otros factores pueden generar el 
inicio de un estudio de mercado. 

Además, la presencia de estos factores no necesariamente implica que un mercado no funciona 
eficientemente, ya que estas circunstancias pueden tener diferentes explicaciones. Por ejemplo, los 
precios pueden ser altos debido a que algunos insumos se han vuelto más costosos, la escasez ocasional 
de un producto pudiera ser normal bajo ciertas circunstancias, la calidad de productos agrícolas puede 
bajar ante una sequía inesperada, o las preocupaciones públicas pueden ser injustificadas. Por lo tanto, 
cualquier sugerencia de que el mercado no esté funcionando bien, tiene que cotejarse con otra 
información antes de que pueda considerarse dicho mercado como candidato a un estudio de mercado. 

En este sentido, la ACODECO recolecta información preliminar y verifica si existe una base sólida para 
sospechar que el proceso de competencia no funciona correctamente. Esta información preliminar puede 
variar dependiendo de la naturaleza del mercado y del problema potencial. Puede incluir, entre otros, 
indicadores de concentración y rentabilidad, información de las barreras a la entrada y expansión, el 
nivel de movilidad de los consumidores, el número de quejas recibidas por los organismos de 
consumidores y los niveles de productividad. 

3.2 Priorización de los estudios de mercado. 

Dado que los recursos de la ACODECO son limitados, no es posible dar seguimiento a todos los 
mercados seleccionados (siguiendo el procedimiento antes señalado) y debe determinar a cuáles darles 
prioridad. Esta selección final se desarrolla sobre la base de una serie de criterios de priorización que 
aseguren el mejor y más eficiente uso de los recursos escasos de la agencia. 

Cuadro 5: Criterios de priorización para seleccionar los mercados susceptibles a estudio. 

Para priorizar entre los posibles temas, ACODECO  considera los siguientes factores; (i) la importancia 
del mercado (ii) su estructura; (iii) la existencia de barreras de entrada, (iv) el nivel de concentración del 
mercado; (v) la detección de eventos inusuales que puedan afectar el funcionamiento del mercado, (vi) 
el impacto en los consumidores, (vii) el número de quejas recibidas, (viii) el deseo de profundizar en la 
comprensión del funcionamiento del mercado. 

4 LAS DIVERSAS ETAPAS DE UN ESTUDIO DE MERCADO 

4.1 Pre-lanzamiento 

Una vez que la ACODECO decide realizar un estudio de mercado, emprende un trabajo preliminar 
antes de anunciar oficialmente el inicio del estudio. La extensión de este trabajo preliminar puede variar 
de un caso a otro, dependiendo de la disponibilidad de la información. Este trabajo incluye: 

 Definir el alcance del estudio 
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El primer paso antes de iniciar un estudio es definir el alcance del proyecto. Esto implica: (i) identificar 
los límites geográficos y de producto del mercado (o mercados) a estudiar, (ii) destacar la naturaleza del 
problema que se sospecha pueda estar impidiendo que el mercado funcione eficientemente, y (iii) 
especificar las características del mercado y el problema en el que se centrará la atención. El alcance del 
proyecto servirá de guía para el equipo. 

El alcance del proyecto, se basa en hipótesis determinadas, y la ACODECO puede modificarlo durante 
el curso del estudio si la información compilada y el análisis realizado muestran que no es correcto, este 
sería el caso, por ejemplo, si las características de un determinado mercado son diferentes a aquellas 
identificadas inicialmente. Toda vez que el alcance del proyecto se describe en los documentos 
publicados durante su lanzamiento, cualquier modificación importante que ocurra durante el curso del 
estudio, así como las razones de dichos cambios serán explicadas a través del sitio web de la 
ACODECO. 

En ocasiones, para efecto de definir correctamente el alcance e identificar mejor las posibles 
preocupaciones, se puede consultar informalmente a algunos interesados para escuchar sus opiniones y 
preocupaciones, y poner a prueba las hipótesis preliminares sobre la naturaleza de los problemas de 
competencia. 

 Seleccionar al equipo que trabajará en el estudio; 

La selección del equipo que realizará el estudio es un paso de suma importancia, al hacerlo, la 
ACODECO se asegura de que los recursos necesarios se identifiquen y se comprometan al proyecto. La 
capacidad y habilidades del equipo dependerán de la naturaleza y dimensión del mercado a estudiar, así 
como de la complejidad de los problemas a los que se puedan enfrentar. 

 Producir un plan de proyecto y un calendario con objetivos clave; 

La ACODECO desarrollará un plan de proyecto que establecerá el tiempo necesario para realizar todas 
las etapas del estudio de conformidad con los recursos disponibles y la complejidad de los problemas, e 
identificará los objetivos clave y un calendario para su cumplimiento. 

 Identificar a los interesados y planear una estrategia para involucrarlos en el estudio 

La ACODECO también identificará a todos los interesados en el mercado. Estos pueden incluir: 
productores activos en el mercado, así como sus proveedores, consumidores (ya sean empresas, 
individuos u organismos públicos), asociaciones comerciales, organizaciones de consumidores, 
reguladores económicos, ministerios u otros organismos públicos que emitan leyes y reglamentos que 
den forma a la manera en que opera el mercado. Este paso es muy importante, puesto que permite 
asegurar que todos los agentes del mercado se identifiquen correctamente y que sus opiniones puedan 
ser consideradas. Además, una correcta identificación de las partes interesadas es también crucial para 
determinar quién debe participar en la implementación de cualquier recomendación que pueda surgir 
como resultado del estudio.  

La ACODECO también intentará comprender el papel que desempeña cada interesado en el mercado y 
el interés que pueda tener en los resultados del estudio. Lo anterior, ayudará a planear cómo involucrar 
a cada uno de ellos en el desarrollo del estudio (por ejemplo, mediante la creación de un grupo de 
trabajo, solicitándoles contribuciones, enviando requerimientos de información, informándoles 
directamente o a través de la prensa y del sitio web, etc.). Este proceso tiene como objetivo asegurar que 
las opiniones de todas las partes interesadas puedan ser tomadas en consideración y utilizar su 
conocimiento para mejorar la calidad del análisis y del resultado final, y que nadie sea excluido. La 
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ACODECO es consciente de que la calidad, así como el éxito de un estudio de mercado, reside en la 
participación de los interesados.  

 Realizar un análisis de riesgos. 

Por último, la ACODECO identificará los posibles riesgos que puedan afectar al estudio, y definirá una 
estrategia para manejarlos y así evitar que los mismos pongan en riesgo la capacidad del equipo de 
cumplir con el calendario establecido en el plan de proyecto. 

4.2  Lanzamiento 

Después de haber hecho los preparativos antes mencionados, la ACODECO lanzará oficialmente el 
estudio. Esto se hace mediante la publicación en su sitio web de un comunicado de prensa y un breve 
documento que prevé: 

 las razones o preocupaciones que motivaron el estudio de mercado; 

 el alcance del proyecto y las principales cuestiones que se investigarán; 

 un calendario del estudio que describa su duración total, los objetivos clave y su 
calendarización; 

 una invitación a los interesados a contribuir en el estudio; y 

 puntos de contacto para cualquier consulta relacionada con el estudio. 

El comunicado de prensa y el documento antes mencionado tienen el objeto de informar a los 
interesados sobre el estudio de mercado, e invitarlos a participar a través del suministro  de información 
y puntos de vista que puedan ayudar al análisis. 

4.3 Recopilación de información 

A medida que el estudio se ponga en marcha, la ACODECO comenzará a recopilar toda la información 
cuantitativa y cualitativa necesaria para determinar si las preocupaciones que motivaron el estudio se 
justifican, para entender sus causas, y para identificar las posibles soluciones. 

Esta información deberá estar relacionada principalmente con el mercado a estudiar, pero para apoyar 
su evaluación, la ACODECO puede también recopilar información de mercados similares en otros 
sectores u otros países. 

La información estará relacionada con las principales características del mercado y los resultados del 
proceso competitivo. Esto incluye, pero no se limita a la participación de mercado, barreras a la entrada, 
el nivel de entrada y salida, nivel de movilidad de los consumidores, las características de los bienes y 
servicios, los cambios recientes en la oferta y la demanda, la naturaleza del cliente, prácticas 
industriales, el marco legal y regulatorio, los niveles y patrones de precios y rentabilidad, la gama de 
productos e indicadores de calidad e innovación, entre otros.  

La información se recolecta primero a través de todas las fuentes públicas disponibles, tales como sitios 
web gratuitos, bases de datos y publicaciones. En ocasiones, la ACODECO puede comprar información 
de proveedores comerciales. Si el mercado está regulado por algún regulador, se contactará a los 
organismos correspondientes para obtener la información disponible. En algunos casos, se puede 
realizar un análisis respecto de las empresas o los consumidores directamente o a través de consultores 
externos. 

Si es necesario, esta información será integrada con la información obtenida de los interesados a través 
de reuniones y entrevistas, o mediante cuestionarios escritos. Todas estas solicitudes se llevarán a cabo 
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de forma voluntaria. La información aportada, mas no solicitada, también es bienvenida, ya que puede 
proporcionar información útil.  

Todas las solicitudes y requerimientos de información, voluntarios o vinculantes, serán diseñados 
cuidadosamente a la luz de la finalidad para la que se solicita la información.  

Si la información recopilada no tiene el carácter de información pública, la ACODECO la tratará con el 
mayor cuidado y se encargará de su adecuada protección para que no sea divulgada. 

4.4 Análisis y conclusiones preliminares 

La información recopilada será examinada. En términos generales, se llevan a cabo análisis cualitativos 
y cuantitativos. Cuando proceda, la información puede ser  analizada mediante técnicas avanzadas de 
estadística y econometría, lo que podría variar en función de la naturaleza del mercado y de la 
complejidad de las cuestiones abordadas. 

Mediante este análisis, la ACODECO tratará primero de entender si el mercado realmente no está 
funcionando correctamente y si los consumidores están siendo afectados por ello. En ocasiones, es 
posible que los problemas de competencia detectados difieran de los supuestos problemas que 
motivaron la realización del estudio. 

La ACODECO entonces determinará qué características específicas del mercado están causando 
problemas, de haberlas, y cómo pueden ser abordadas. 

4.5 Finalización de los resultados 

Una vez que la ACODECO ha considerado algunas conclusiones preliminares sobre la presencia y 
naturaleza de los problemas de competencia que afectan al mercado (o la falta de) y de su posible 
solución, la ACODECO las pondrá a prueba con los interesados. Esto puede hacerse de diversas 
formas, a través de reuniones individuales con los principales interesados o a través talleres abiertos a 
todos los interesados. En algunos casos, se puede publicar un informe preliminar para consulta. 

El objetivo de esta etapa es asegurar que los resultados sean correctos y que ningún elemento haya sido 
pasado por alto en el análisis. Además, cuando el resultado de un estudio de mercado involucra la 
formulación de recomendaciones, probarlas con las partes interesadas que tendrán que implementarlas, 
así como con aquellos que se beneficiarán de las mismas, permite que se promueva su aceptación y 
apoyo entre los interesados. Asimismo, permite asegurar que sean: 

 efectivas, es decir, que resuelvan los problemas identificados; 

 factibles, es decir, que puedan ser implementadas y; 

 proporcionales, es decir, no demasiado onerosas de implementar, comparadas con el detrimento 
causado.  

La ACODECO tomará en consideración, aunque no necesariamente adoptará, todos los comentarios y 
sugerencias recibidas de los interesados al formular sus conclusiones, decidirá el resultado más 
apropiado y formulará sus recomendaciones finales (si se consideran necesarias). 

4.6 Publicación 

Una vez que se ha realizado el estudio, se publicará un informe que describirá el mercado estudiado, la 
razón que motivó su estudio, la información y datos recopilados, los análisis realizados y las 
conclusiones alcanzadas, incluyendo las soluciones propuestas. La ACODECO garantizará que el 
informe proporcione la mayor transparencia posible sobre todo el proceso realizado, garantizando al 
mismo tiempo que la información que no sea pública no sea indebidamente divulgada.  
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El reporte final se publicará en la página web de la ACODECO. 

Cuadro 10: Publicación del reporte final 

La ACODECO publica todos los estudios de mercado realizados en su sitio web: 

http://www.acodeco.gob.pa/acodeco/view.php?arbol=1&sec=17&pagi=0 

Se emitirá un comunicado de prensa respecto de la finalización del estudio y su resultado, para 
asegurarse de que los interesados, así como los medios de comunicación, sean debidamente informados. 
Para aquellos estudios de mayor relevancia, se podrá organizar una conferencia de prensa o dar 
entrevistas a periódicos o televisión con el fin de dar a conocer y promover los resultados del estudio. 

4.7 Trabajo de seguimiento 

Después de la publicación del reporte, el trabajo no termina, a menos de que el estudio de mercado haya 
emitido un “visto bueno”. Cualquier trabajo de seguimiento dependerá de la naturaleza de los resultados 
del estudio. Si el resultado implicó la emisión de recomendaciones a uno o más interesados, la 
ACODECO se esforzará por garantizar que las mismas sean entendidas y aplicadas por los interesados. 

La ACODECO promoverá la implementación de las recomendaciones de diversas formas. Puede 
ayudar activamente a los interesados en la aplicación práctica de las recomendaciones. Cuando estos 
parezcan renuentes a aceptarlas, puede generar apoyo entre los interesados que se beneficiarían, para 
que éstos contribuyan a ejercer presión sobre aquellos a quienes van dirigidas. Esto puede hacerse a 
través de talleres y reuniones específicas, en las que se explique por qué se emitieron las 
recomendaciones, qué es lo que intentan lograr, y cuáles serían los beneficios y beneficiarios. También 
podrán desarrollar y poner en marcha una estrategia de comunicación que posicione el tema y genere el 
apoyo del público y de los medios hacia la implementación de las recomendaciones, para efecto de 
ejercer presión sobre los grupos a que están dirigidas para su debida aceptación o en su defecto, para 
explicar por qué no serían implementadas.  

4.8 Evaluación ex-post 

En su momento8 la ACODECO podrá llevar a cabo una evaluación para efecto de identificar qué tan 
eficaz ha sido al abordar el problema de competencia que afectaba al mercado y en mejorar el bienestar 
del consumidor. Esta evaluación considerará: 

i. En qué medida se han implementado las recomendaciones y si no, cuál ha sido el 
impedimento (Por ejemplo, la falta de voluntad por parte de los interesados o dificultades de 
implementación vinculadas al diseño de las recomendaciones); y  

ii. El impacto que las recomendaciones han tenido en los mercados, estimando los beneficios y 
costos reales asociados a las recomendaciones y comparándolos con aquellos esperados 
cuando las recomendaciones fueron emitidas. 

Este ejercicio puede ayudar a mejorar el diseño de estudios futuros al probar la validez de los análisis 
realizados, la solidez de las conclusiones alcanzadas y la efectividad de las recomendaciones 
propuestas. Además, permite estimar los beneficios efectivos en los consumidores derivados del estudio 
y, por lo tanto, generar conciencia respecto al valor e importancia de los estudios de mercado y sus 
recomendaciones. 

                                                      
8 Antes de realizar una evaluación ex post se debe considerar que haya transcurrido el tiempo suficiente para que las 
recomendaciones hayan generado un impacto en el mercado, más no demasiado como para que se olvide el impacto 
de las recomendaciones, lo que ayudará para efecto de recopilar la información necesaria. 
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La selección de los estudios de mercado a evaluar se basará en una serie de criterios que incluyen: i) 
Una cantidad significativa de recursos comprometidos en el estudio; ii) si los temas o mercados son de 
relevancia estratégica para la ACODECO y iii) la existencia de un marco para estimar el impacto de las 
intervenciones, con el fin de demostrar el valor añadido del trabajo realizado por la ACODECO. 

 


